
 

F.B.A 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO HIPOTECARIO 

EJECUTANTE:       FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

                  RESTREPO. 

EJECUTADO:        GERARDO CARMONA MARIN 

RADICADO:         630014003008-2021-00125-00 

 

El apoderado judicial de la parte actora presenta RENUNCIA al 

poder que le fue conferido en el presente proceso; no obstante, 

el Despacho NO ACCEDE a tal pedimento, toda vez que, no se 

allegó constancia de recepción y/o acuse de recibido del 

memorial de renuncia comunicado al poderdante, tal y como lo 

reclama el inciso 4º, del artículo 76 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo señalado en el inciso 3º del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022.    

 

Finalmente, y para los fines de que trata el artículo 40 del 

Código General del Proceso, SE ORDENARÁ agregar al expediente 

el despacho comisorio No. 045 del 11 de octubre de 2023, sin 

diligenciar, procedente de la Alcaldía Municipal de Armenia - 

Secretaria de Gobierno y Convivencia – Comisiones Civiles 

quienes informan que no se llevó a cabo la diligencia por falta 

de interés de la parte interesada.  

 

SE DEJA EN CONOCIMIENTO de las partes para lo que consideren 

pertinente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

29 DE ABRIL DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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